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Juegos Insulares

Fechas de la competicién
Segun calendario de cada Isla

Lugar de la Competicién: Segtin calendarios insulares
Piscina: Segun calendarios insulares
Piscinas de 25 m.
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HORARIOS:

Segun calendarios insulares

2. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCION:

5.

PREBENJAMIN
MASCULINO 2017

FEMENINO 2017

INSCRIPCION

3.1. Todos/as los/as nadadores/as deberdn tener tramitada la licencia territorial por la
Federaciéon Canaria de Natacién para la Temporada 25-26, en el momento de realizar la
inscripcién en el evento.

3.2. Cada nadador/a podrd ser inscrito/a en un mdximo de 1 prueba individual en cada jornada
y en cuantos relevos de su categoria considere oportuno. Para ser inscrito/a se deberd cumplir
con las condiciones de marcas minimas y acreditadas o periodos de consecucién de las marcas
que se establezcan en esta circular o en su defecto en la normativa General de Natacién vigente
de la Federacién Canaria de Natacién.

3.3. Cada club podrd inscribir un mdximo de tres equipos de relevo en cada una de las pruebas
de relevos. de las siguientes maneras:
3.3.1. Por suma de tiempos de los/as cuatro relevistas en pruebas individuales
3.3.2. Sin marca acreditada.
3.3.3. Relevos Mixtos: Deberdn estar compuestos por dos nadadores masculinos y dos
nadadoras femeninas, pudiendo nadar en el orden que elija cada club.
3.34. Las fichas de relevos deberdn entregarse en la secretaria de competicién 30 minutos
antes del comienzo de la sesién.

34. Las inscripciones se deben realizar atendiendo a lo sefialado en la Normativa General de
Natacién para la temporada 2025-2026, y en el Reglamento General de la RF.EN siendo el
limite de inscripciéon a las 23:00 horas del domingo anterior al dia de celebracién de cada
jornada.

3.5, Se deberdn realizar las inscripciones en la aplicacién establecida por la Real Federacién
Espanola de Natacién para inscripciones, debiéndose enviar la relacién nominal que genera
este sistema al correo: areacompeticiones@fedecanat.es

3.6. Aquellos/as nadadores/as con discapacidad que participen estardn acogidos/as a las
normas del Reglamento de Natacién WORLD PARASWIMMING: Swimming Rules and
Regulations | World Para Swimming (paralympic.org). Para ello, una vez realizada la inscripcién
a una competicién, los clubes deberédn comunicar a la Federacién Canaria de Natacién
(areacompeticiones@fedecanates y arbitros@fedecanates) que se encuentran en esta
situaciéon y enviar el certificado de su clase funcional y excepciones, de su Federacién Espafiola
correspondiente.

3.7. Las marcas vélidas para la inscripcién en esta competicién serdn las realizadas desde el
dia 1 de octubre de 2024 hasta diez dias antes del cierre de inscripciones de cada jornada.
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PROGRAMA

PRIMERA JORNADA SEGUNDA JORNADA TERCERA JORNADA
1. 50 Libre Masculino 1. 50 Espalda Masculino 1. 50 Braza Masculino
2. 50 Libre Femenino 2. 50 Espalda Femenino 2. 50 Braza Femenino
3. 4x50 Libre Mixto 3. 4x50 Libre Masculino 3. 4x50 Espalda Mixto

4. 4x50 Libre Femenino

CUARTA JORNADA JORNADA FINAL
1. 25 Mariposa Masculino
2. 25 Mariposa Femenino Segtn circular
3. 4x50 Braza Mixto

FORMULA DE COMPETICION

5.1. Todas las series se organizardn por el sistema contrarreloj.

52.Las pruebas se nadarén agrupando a sus participantes por categoria absoluta (todas las
edades).

53. El orden de las pruebas podrd alterarse atendiendo a las necesidades e interés de la

competicién.

54. Se clasifican para la jornada final las ocho, seis o siete (segun la piscina en la que se nade

esta final) mejores marcas de cada prueba. Pudiendo disputar cada deportista sélo una prueba

en la jornada final. De esta maneraq, las plazas que queden vacantes serdn ocupadas por quienes

les sigan en la clasificacién.

BAJAS Y NO PRESENTADOS

6.1.No se admitirén cambios ni sustituciones una vez cerrado el plazo de inscripciones.

6.2. El plazo de recepcién de bajas que serd el dia habil anterior a la celebracién de cada
jornada a las 11:00 horas. El dia de la competicién deben presentarse al menos 30 minutos antes
del inicio de cada sesién. Cuando un club supere en un 10% su nimero de bajas con respecto a sus
inscripciones en las listas de salida, se podrdn aplicar a los clubes las sanciones vigentes en la
Normativa Econémica de la Federacién Canaria de Natacién.

6.3. Si un/a nadador/a no se presentara a alguna prueba sin haber sido dado de baja en el
periodo determinado para ello, quedard automdticamente inhabilitado desde ese momento para
participar en el resto de la sesién, incluido las pruebas de relevos, no pudiéndose sustituirlo/a por
otro/a nadador/a y se les podrd aplicar sanciones vigentes en las Normativa Econémica de la
Federacién Canaria de Natacién.

NORMATIVA SOBRE BANADORES
7.1, Se regularé atendiendo a los acuerdos publicados por FINA y RFEN.
https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear

TECNICOS Y DELEGADOS

Para acceder a la zona de competicién, los/as técnicos/as y delegados/as deberdn tener
tramitada la correspondiente licencia territorial por la Federacién Canaria de Natacién para
la Temporada 25-26.

La asistencia, al menos, de un/a técnico/a o delegado/a con licencia en vigor inscrito/a a
la competicién serd obligatoria.

RECLAMACIONES

9.1. Las reclamaciones solo podrdn ser presentadas por técnicos/as o delegados/as
acreditados/as en la competicién y con licencia en vigor para la Temporada 25-26. El plazo serd
de treinta minutos desde el final de la competicién, e ird acompafado del importe seiialado en la
normativa vigente, que sélo se devolverd en caso de estimarse la reclamacién.

OTROS

10.1.La Federacién Canaria de Natacién se reserva el derecho de modificar esta normativa en
virtud del buen desarrollo del evento.

10.2. En lo no previsto en la presente normativa, se regirdé por lo dispuesto en la normativa
general de la RFEN, la normativa de la Liga Territorial Prebenjamin 2025-2026 de la RFEN
y en su defecto, a lo dispuesto por las normas de la World Aquatics.
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